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mas y ga¡:antías para la ejecución de las condiciones estableci
das y sus efectos. s~ ajustara a lo que a estos fines seflala la 
Orden de 16 de mayo de 1960. 

Lo qu~ comunico a V . . 1. para SU conocimiento y efectos . 
D iós gual'd(~ a V. r. muchos años. 
lVladrid, 13 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilnw, Sr, Diredor' general de Tr!butos Especialea. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
el Convenio Nacional de Timbre número 4/1952 entre la 
Ar¡rupaci6n N((eional de Fabricantes de Conservas ' de 
Pescado '!I la Haci enda Pública, para la exacción del 
lmpuc$to de Timbre del Estado. 

Ilmo Sr: Vista la propuesta elaborada por la Comisión Mix
ta. d2si;;nada para el estudio de las condiciones que debáan 
re,mlal' el ConVf- nJo de ámbito nacional entre la Agrupación 
Nacional de Fabrieantes de Conservas de Pescado y la Hacien
da Pública, para la exacción del Impuesto de Timbre. del Es
tado, 

Este Minist.erio, en uso de las facultades que le otorgan 
la V,y d", 26 d? dici2mbre de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960. ha tenido a bipn disponer lo siguiznte: . 

Pl'lm ~ro.-D2contormidad con lo dii;puesto en el articulo 33 
de la l /.' Y de 25 d2 diciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo 
d2 1960 se aprueba el Convenio Nacional con la mención nú
m21'O 4 Ó' 19~2 , p'Ha la exacción del Impuesto de Timbre del 
E~t.ado entre la Haci2nda Ptü)lica y la Agrupación Nacional ce 
FU:Jricantes de Conservas de Pescado. 

Segun,¡o.-Quedan .sujetos al Convenio los contribuyentes Que 
fl'; uran en la rdación unida al acta de la Comisión Mixta de 
5 de dielembre de 1961 y por los hechos imponibles que pasan 
a 1'cla(,lOna1'5e: Al Documentos de formalización de ventas en 
op2raci'm es dentro del territorio nacional y de exportación al 
extranjero comp¡'cndidas fa.cturas. docum2ntos de carzo y des· 
car?,O y de anotación contable, de movimiento y recepción de 
m:'rcanciHs recibos de cantidad, just.ificantes de caja o libera· 
torios d", deuda por razón dé las expresadas ventas. asi como 
105 duplic'ldos de los mismos, exceptuándose los documentos dr
crédito y giro y los que d" ban extenderse en efectos timbrados 
esp' ciale s: B) Libros y fichas auxiliares de contabilidad, libros 
co;)iadores y copias de correspondencia, inventarios y balances. 
ext.ract.os. liquidaciones y d('mostraciones dt! cuentas. rótulos y 
d ',más m2dios dé publicidad propia realizada por los mismos con
trio'.ly(.' ntes directamente: Cl. No.mbramientos de empleados. 
c?mratos de trabajo y de comisión. nóminas de personal y re
Cibos d" comision e.s, otros recibos. justificantes de caja y docu
m "ntos liberatorios en general por conceptos distintos a los de 
v€nt:':s. 
, T ·?J'CiCl'O.-Ei psriodo de Vigencia del Convenio será desde 1 de 
enero al 31 de di;;j,mbre de '1962. 

Cur..rto.--'La cuota global a satisfacer para el conjunto de 
cOnLribuyentfs ato ; idos al Convenio se fija en la cantidad de 
tres m iliones quinientas vemtiocho mil pesetas, por las activida· 
des prophs d81 Convenio, y otras ci~nto cincuenta mil pesetas, 
como cuotas adi9ionales para las actividades complementarias. 
a distribuir sólo entre quimes las ejerzan según la relación 
Il.pro~ada, por ser Fabricantes de Salazones además de Con-
serveros. ' 
. QUÍ'1to.-Las reglas de distribución para determinar la cifra 
corresprmdiente a cada contribuyente serán las siguientes: La 
cuota global será distribuida en razón a la actividad actual de 
las smpresas. conjugada con su capacidad industrial estimada 
por el S indieato N¡.cional de la Pesca. 

No se incluirán en la distribución los fabricantes con do
micilio fiscal fU· la prOVincia de Lugo que la Comisión Ejecutiva 
d él Conw ni() climin8 de dicha distribución, previa conformidad 
d e los in t.eresados, deduciéndose de la cuota global la fracción 
COl'l'?spon:.l!ente a los excluidos con 'arreglo a los coeficientes 
l.ndi;' id t;alcs aplicados en Conv2nios de ejucicios anteriores. 

S.'xto. --El pa',,'o de las cuot.as se efectuara en lus s!;;uj,:'ntes 
p rrio.dos: dentro de los quince di as si :~ui ~ntes .1 de ser firme su 
Iwtificaci6n si El inglTso se hace de una sola vez, y en otro 
cas~. el primer plazo s~:rá in1resado en dicha término. y los res
tan tes plazos. antes del dia 25 del Segundo mes del semestre si
g:li '. nte. eo.) arreglo a lo previsto en la OrJm ministerial de 
16 de mayo de 1960, todo ello según que las cuotas lleguen o 
lIOU[l'~rell las 500 ¡;¡esetas anuales. 

Septlmo.-Dul'3.nte la vi;;enda d e este Convenio. el uso de 
éfectos timbrados y dem:'.s medias autorizados di;: reintegro por 
los hechos imponibles que comprende quedará sustituido por la 
mencióll «Convenio Naeional de Tirr¡bre número 4/ 1962». 

Octavo.-La tribuLació!1 aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vi ';cncJa del ConVenio el procf. dimiento 
para sustanciar las reclamaciones de los a:~rupados. y las nürrn::ts 
y garanUas para ejeCUCión de las condicion es e!..:t.ablecidas. y sus 
efectos se ajustara a 1D que a estos tin,'s sLiJala la 0 rdtil de 
16 de ma~o de 1960. 

Lo Que comunieo a V. 1. para su conocimi2nto y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos 8,úos. 
M.adrid, 13 de dic!cmlJre de lB!]l. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos E~pecia!es. 

ORDEN de 15. de diciembre d~ 1961 por la que se aprueba 
el Convenio Na.cional de 7' imbrr; númCTlJ 9/1952 en tre 

. ei Grupo Nacional d~ Indl(st , ias de Per/um~ria y Afines 
11 la Hacienda Pliblica, pa;'u la, exacción del Impuesto 
dc Timbre del Estado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propUEsta elabomr1a por la Comisión 
Mixta drsL;'nada pJ.ra fl estudio d( las e0!1dicion2s que d~' berán 
regular el Convenio de ámbito NO.c~lnna l ::,ntl'e el Grupo Nacional 
de Industrias de;> PCI'l'Lau2ria ~' Aün2s y la H9.ci.;n:la PÚi)lica, 
para la exacción del Impues to d: TimiJre d ~l Estajo. este Mi
nisterio. en uso de las Ll(:ulCa:J,'s que le otCJn;an la L'oY de 23 
de diciembre de 1957 y la Ozd,'n de 16 de mayo de lS50, ha te
nido a bien dispomr lo si~uit:nt:,,: 

Prlmel'o.-De confonm::!ad con lo dispuesto en el articulo 33 
de la Ley de 26 de dici ~mbre de ~.'~ 57 y Orden de 16 de mayo 
cie 19-50, se aprueba el CGllv::nio l;;acional C0 1l la ffi :: l1ción nú
mero 9 de lSG2, para la c~·~acci6n d ~.: l l rnpuf-:sto de Tirnbre del 
Estado cntre la Hacienda Publica y el Grupo dG Industrias de 
Perfumería y Ann:os. 

Segundo.-Qucdan sujetos al Ccnvrnio los contrIbuyentes 
que fi :furan en la rcLlci':;n L~¡lij:1 a l :lela ele la Coro isión Mixta 
de 12 ele dicil'mbre d'~ lSol y p:,r ins lL'Chus imponibleb Que 
pasan a r s lacíonarst:' : D8~·~;m:::nt'Js d~ fOl'nl'~dizuci;5n de Vf'ntas, 
de ca.rgo y descar6"ú en (':()ntsb iliJ~1 ("1. 'de flr..üt.a.ch:;nss cOllt.abl{:·s y 
recibos d(; cantidad: nombrai"lLn~c~; de emp12a,!os y nómmas y 
docurncntos dp p::~ rc[' pci6n d~ lla.b :·' I'<':·S: P!'G::l1.lctos envas ~td ·Js. 

incluso ll1ucstra.s gratu ita3:' otra p :lbli C' id:ld realizada por las 
emp!'esas dircctarnsnte con sus r:a~opio~. n edtos. 

Tercé:ro.-EJ periodo de vl';ene¡a ct"l Conwnio será desde 1 de 
enero a 31 dt' dici2mbrp d,~ 19:j2. 

Cual'to.·-l,a cuota ulo:)al a satisf:.w:'r para el conjunte de 
contribuyentes aco:;'iclos a i ConVenio se fija en ia cantidad de 
ocho millones de pes('tf.is. 

Qu-into.-Las reglas d¿ distribución para det.el'111inn.r h1. cifra 
corresponch.::nte a cada contl' ibuy :·'n te ~2rán las si·~ukntes: 
l." Puntuación d8 cada contribuYenk en función del ntlnvro de 
prOductores en las actividad~s de fab:'jcaci6n. 2. ' Apli~ación 
de coeficienteS de carr,'cció n 1~:lStil !.in 50 P()l' 100 p.n mis o en 
menos, en.at2TIción ti los pn .. 'CI0S de las producciDllessujetas al 
Impuesto y a la m~.canLaciÓn d,:; la [nd\;¿:tl'ia. 

Sexto.- -E! pago de la.3 cuot.as se eff:"C~'...Ii"lrú,n en los siguientes 
periodos : Las que no f:xeedan d ~·\ quini2nta!5 p2s2tns, y el primer 
plazo de las d (:má;:;. den tro de los (.r,~i. nt:1 Jías hibil:;s si~uientes 
al de su notificación: y los res,antes plazos. ante3 del día 25 del 
segundo mES dcl Sem: ~jtre o trlrrL~.tr2 r 2S!)2ctivo. con sule-ción a 
lo que dispon:o> la Orden minist'crial de 16 de mayo de i9S0. 

SéptirnQ.-Dur3,nte la vi ,'encta <12 este C:Jnvé' nio, el uso de 
efectos timbrados y demis n1edios autorizados de reintegro por 
los hechos irnpotlibl ~s qUf' CDm[lrEnd~ quedará sU3ti tuido por la 
mención «Convénio Naci:mal de Timbre númEro 9/1932). 

Octavo,-La triblltación apEca!)J? a las a.ltas y bajas que se 
pro1uzcan durante la vi .; .:. neja dt~ l Co.nv2ni 'J. el pr()c ~-:dinü :· nto 

para sustanciar las rccl:unac:iows d~ IOSf1;?TUpados. y las nor
mas y garantías para cj?cucio:1 de las con jirL)D?S r.stabL-cid:ts, 
y sus efectos. se ll ju!'t:1l'á a lo que ;). estos fin:,s seflala la Orden 
de 16 de m¡¡yo (l;~ l~W. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto. 
Dios gU:lrdc a V. I. much(;s ,,:"';)s. 
Madrid, 15 de diciernbre d e 1% 1. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Tributos EspeCiales. 


